
meses, contados a partir del día siguiente de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Economía y Empleo en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Valladolid, 18 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

Centro Directivo: Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Zamora.

Código R.P.T.: 41197.

Denominación de puesto: Jefe de Servicio Territorial.

Grupo: A1, A2.

Nivel: 26.

Complemento Específico: 16.

Admón.: Administración de Castilla y León.

Localidad: Zamora.

ORDEN EYE/2190/2009, de 13 de noviembre, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir mediante el sistema de libre
designación el puesto de trabajo que se cita.

El artículo 48 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Públi-
ca de Castilla y León, regula los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo, estableciendo entre ellos el de la libre designación con
convocatoria pública en el «Boletín Oficial de Castilla y León», procedi-
miento desarrollado en el artículo 61 del Decreto 67/1999, de 15 de abril,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal y
Provisión de Puestos de Trabajo de los funcionarios al servicio de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Por su parte, el Decreto 269/1996, de 5 de diciembre, por el que se
aprueba la Relación de Puestos de Trabajo adscritos a funcionarios públi-
cos de esta Consejería de Economía y Empleo, modificada por el Decreto
130/1998, de 9 de julio, Decreto 90/1999, de 29 de abril, Decreto
112/2002, de 3 de octubre y en el Decreto 49/2004, de 13 de mayo, deter-
minan cuáles de estos puestos deben ser cubiertos por el mencionado pro-
cedimiento, así como los requisitos exigidos para su desempeño.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto anunciar para su provi-
sión mediante el sistema de libre designación, el puesto de trabajo que se
cita en el Anexo de esta Orden, con arreglo a las siguientes 

BASES:

Primera.– Los funcionarios interesados formularán su solicitud en el
modelo de instancia aprobado por Orden de 9 de marzo de 1987, de la
Consejería de Presidencia y Administración Territorial («B.O.C. y L.» de
18 de marzo).

Segunda.– Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden, en la Consejería de Economía y Empleo, sita en la Calle
Jesús Rivero Meneses, 3 de Valladolid o en los lugares establecidos de
acuerdo con lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.– Los aspirantes acompañarán a la solicitud «currículum
vitae» en el que figuren las titulaciones académicas, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas y otros méritos.

Cuarta.– El puesto convocado podrá ser declarado desierto.

Quinta.– Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente de su publicación, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 8.2 y 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Igualmente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso
de reposición ante la Consejería de Economía y Empleo en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Valladolid, 13 de noviembre de 2009.

El Consejero de Economía
y Empleo,

Fdo.: TOMÁS VILLANUEVA RODRÍGUEZ

ANEXO

Centro Directivo: Dirección General de Economía, Política Financiera y
Asuntos Europeos.

Código R.P.T.: 65133.

Denominación de puesto: Secretario/a de Alto Cargo.

Grupo: C1, C2.

Nivel: 18.

Complemento Específico: 05.

Admón.: Administraciones Públicas.

Localidad: Valladolid.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Casti-
lla y León, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de Personal Estatutario Fijo en plazas de Mecánico, del
Servicio de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes
correspondientes.

De conformidad con lo establecido en la Orden SAN/1082/2008, de
17 de junio («B.O.C. y L.» n.º 121 de 25 de junio de 2008), por la que se
convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de Mecánico, del Servicio de Salud de Castilla y
León y para la constitución de la bolsa de empleo de esta categoría, y de
acuerdo con la propuesta elevada por el Tribunal Calificador según lo
previsto en la base novena de dicha Orden, esta Dirección General 

RESUELVE:

Primero.– Aprobar y publicar la relación definitiva de aspirantes que
han superado el citado proceso selectivo, por el orden de puntuación
obtenido, según figura en el Anexo I, de acuerdo con lo establecido en la
base 9.2 de la Orden SAN/1082/2008, de 17 de junio.

Segundo.– En el plazo de veinte días naturales, contado a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial de Castilla y León», los aspirantes relacionados en el Anexo I
deberán presentar escrito remitido a la Dirección General de Recursos
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Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León (Paseo de
Zorrilla n.º 1 –47007– Valladolid) junto con los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte,
debidamente compulsada.

b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Graduado Esco-
lar, Técnico de Formación Profesional o Título equivalente.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equi-
valentes a la exigida, habrán de citar la disposición legal en que se
reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar
certificación expedida en tal sentido por el órgano competente del
Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano de la
Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de
otros Estados, deberán aportar credencial que acredite la homolo-
gación de su título en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servi-
cio mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse
Inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones
públicas, que deberá cumplimentarse según modelo del Anexo II.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones.

e) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapa-
cidad deberán acreditar su capacidad para desempeñar las tareas
que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, mediante
certificación de los órganos administrativos correspondientes en
materia de servicios sociales. 

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los docu-
mentos señalados anteriormente, podrá acreditarse que se reúnen las con-
diciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier prueba admisi-
ble en derecho.

Tercero.– Quienes dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, o del examen de la
misma se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos señalados en la
citada Orden de convocatoria, no podrán ser nombrados personal estatu-
tario del Servicio de Salud de Castilla y León, quedando anuladas todas
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud de participación. 

Cuarto.– Junto a la documentación exigida en el apartado segundo,
los aspirantes, en función de las plazas vacantes que se relacionan en el
Anexo III de la presente Orden, deberán cumplimentar y presentar el
modelo de solicitud que se adjunta como Anexo IV, indicando por orden
de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

Quinto.– Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo por orden de puntuación. Los aspirantes que
acceden por el turno de promoción interna tendrán preferencia para la
elección de plaza sobre el resto de los aspirantes.

Sexto.– De conformidad con lo establecido en el punto uno de la base
novena de la Orden SAN/1082/2008, de 17 de junio, en el caso de que se
produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, tanto tácitas como
expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano con-
vocante requerirá al órgano de selección relación complementaria de los
aspirantes que sigan por puntuación a los relacionados en el anexo I de la
presente Resolución, para su nombramiento como personal estatutario
fijo.

Séptimo.– Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una
vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos, se publicará
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» el nombramiento como perso-
nal estatutario fijo, en la categoría de Mecánico, del Servicio de Salud de
Castilla y León, de los aspirantes que hayan superado el proceso selecti-
vo con expresión del destino que se les haya adjudicado.

Octavo.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo
de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. Con
carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de reposición
ante el órgano que dictó el acto administrativo en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, según lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 23 de noviembre de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO
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ANEXO I

RELACIÓN DE OPOSITORES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN.– «Mecánico»

TURNO PROMOCIÓN INTERNA

TURNO LIBRE
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ANEXO III

RELACIÓN DE VACANTES QUE SE OFERTAN.– «Mecánico»

ANEXO II
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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE LEÓN

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, de la Universidad de León,
por la que se corrige error material a la Resolución de 27 de octu-
bre de 2009, por la que se aprueban las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos al concurso público convocado para cubrir plazas
de Personal Docente e Investigador Contratado Laboral Fijo con-
vocado por Resolución de 29 de septiembre de 2009.

Advertido error material en la Resolución de 27 de octubre de 2009
de la Universidad de León, por la que se aprueban las listas provisionales
de admitidos y excluidos al concurso público convocado para cubrir pla-
zas de Personal Docente e Investigador Contratado Laboral Fijo convo-
cado por Resolución de 29 de septiembre de 2009, publicada en la pági-

na 32576 del «B.O.C. y L.» n.º 217 de 12 de noviembre de 2009, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el Anexo I, Lista Provisional de admitidos y excluidos por plazas,
página 32576

Donde dice:

Código: DL001143.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Contratado Doctor Básico Fijo.

Área de Conocimiento: «Física Aplicada».

Debe decir:

Código: DL001143.

Categoría/Cuerpo/Escala: Profesor Contratado Doctor Básico Fijo.

Área de Conocimiento: «Ingeniería Química».

León, 17 de noviembre de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO


